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GRUPO MUNICIPAL POPULAR

    TURNO URGENTE

AL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

D. Juan Ávila Gutiérrez, Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, cuyas circunstancias personales obran suficientemente acreditadas en la Secretaría General de esta Corporación, al amparo del Artículo 97.3 del R.D. 2568/1.996, tiene el honor de someter a la consideración del Pleno el siguiente Turno Urgente:
SITUACIÓN DE LA CALLE PETENERAS
El pasado día 26 de Febrero, el Grupo Municipal del Partido Popular presentó a este Pleno un Turno Urgente denunciando las inundaciones que sufren los vecinos de la calle Peteneras y solicitando medidas para solucionar este grave problema que se acentúa cuando llueve.

En el debate de este punto, el Alcalde aseguró que la problemática que se origina en dicha calle es como consecuencia del escaso diámetro de la tubería que transcurre por la Ronda Norte y que correspondía a la empresa pública del Huesna solucionarlo.

La propuesta de acuerdo, tomada por unanimidad, fue la de exigir al Huesna que, con carácter de urgencia, iniciara las obras correspondientes para cambiar el diámetro de la red.

Han pasado 7 meses de nuestra denuncia y cerca de tres años desde que los vecinos, con recogida de firmas incluidas y entregadas en este Ayuntamiento al Equipo de Gobierno, lleven reclamando una solución, sin que, hasta el momento, se haya hecho nada.

El invierno se acerca y los vecinos comprobaron, de nuevo, con las tormentas del pasado mes de agosto como se repetían los mismos episodios de los últimos años, como ocurrió con la tormenta del pasado mes de Agosto, que no son otros que ver impotentes como las aguas fecales salen por los husillos de los lavabos y bañeras de sus viviendas, lo que conlleva, con independencia de los desperfectos materiales, un alto riesgo para la salud.

Es por ello que volvemos a traer, a petición de los vecinos, un nuevo turno urgente para valorar las medidas a tomar por este Pleno, incluidas las legales, con objeto de defender los intereses de nuestros ciudadanos y solucionar, de una vez por todas, el problema existente.

Fdo: Juan M. Ávila Gutiérrez.
En Carmona, a  30 de septiembre de 2010
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